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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

25 ORDEN 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda
y Agricultura, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente
Público Canal de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie, a par-
tir de 2023, para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid.

El Ente Público Canal de Isabel II, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.dos.2
de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comu-
nidad de Madrid (en adelante, Ley 3/2008), mantiene la titularidad y el ejercicio de las po-
testades, y cuantos derechos y obligaciones se deriven de:

a) Las concesiones y autorizaciones sobre el dominio público hidráulico, relaciona-
das con los servicios de abastecimiento, saneamiento y reutilización, otorgadas y
que se otorguen en el futuro de acuerdo con la legislación aplicable.

b) Las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en
materia de aducción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora.

c) Los servicios de abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984,
de 20 de diciembre, y de la restante legislación que le es de aplicación.

d) Las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos que le hayan sido encomen-
dadas por la Comunidad de Madrid, con base en los convenios formalizados con las
Entidades Locales, de conformidad con el artículo 5.3 de la Ley 17/1984, de 20 de
diciembre, para la asunción de las funciones que corresponden a las mismas.

e) Las restantes funciones relacionadas con los servicios hidráulicos que le sean en-
comendadas por la Comunidad de Madrid.

Canal de Isabel II es una Entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (en adelante, Ley 38/2003), puede otorgar subvenciones públicas en el marco de
sus competencias.

Entre las mismas, se encuentran los servicios de distribución y alcantarillado enco-
mendados por los ayuntamientos de la región mediante convenio, así como el mantenimien-
to y las obras de renovación de las redes de distribución y alcantarillado municipales que se
le adscriben necesarias para la adecuada prestación de estos servicios. Servicios que pres-
ta, actualmente, a través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A., M. P., en el marco del con-
trato-programa suscrito por ambas entidades en 2012 y con una vigencia de 50 años.

Dichas obras se financian, principalmente, mediante una cuota suplementaria que se
repercute a los usuarios y que, dadas las inversiones que comportan las mismas, es sensi-
blemente más elevada en los municipios con menor población, suponiendo para sus veci-
nos la recepción de los servicios hidráulicos a un mayor coste.

La Ley 38/2003 establece, en su artículo 8, apartado 1, con el carácter de legislación bá-
sica del Estado, que los órganos de las Administraciones públicas que propongan el estable-
cimiento de subvenciones, con carácter previo deberán concretar en un plan estratégico de
subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. La Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/1995), aplicable a las
empresas públicas de la Comunidad de Madrid, recoge en idénticos términos esta misma obli-
gación en su artículo 4.bis.

En cumplimiento de esta normativa y con el fin de renovar las infraestructuras de al-
cantarillado en municipios con población inferior a 2.500 habitantes en las mismas condi-
ciones de calidad, continuidad y suficiencia del servicio que en el resto del territorio de la
Comunidad de Madrid, se aprueba el presente Plan Estratégico de Subvenciones.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en los artículos 4 bis y 7 de
la Ley 2/1995, y el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para
la concesión directa a partir de 2023 de ayudas en especie para la renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de
la Comunidad de Madrid.

Segundo

El presente Plan Estratégico se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 10 de marzo de 2023.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura,
PALOMA MARTÍN MARTÍN

ANEXO

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL ENTE PÚBLICO
CANAL DE ISABEL II PARA LA CONCESIÓN DIRECTA A PARTIR

DE 2023 DE AYUDAS EN ESPECIE PARA LA RENOVACIÓN
DE LAS INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE ALCANTARILLADO

EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 2.500 HABITANTES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de
Isabel II, S. A., M. P., en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantari-
llado, los Consejos de Administración del Ente Público Canal de Isabel II y de Canal de
Isabel II, S. A., M. P., aprobaron el “Plan SANEA 2018-2030” (en adelante, Plan Sanea).
El Plan Sanea tiene por objeto la planificación y la ejecución de las obras necesarias para
la renovación de las redes de alcantarillado de los municipios que soliciten participar en el
Plan, de modo que se logre la adecuación de las mencionadas redes a los planes directores,
en el horizonte temporal del Plan Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación
del servicio de alcantarillado por Canal de Isabel II, S. A., M. P., en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la tarifa
de alcantarillado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.2.13 y 6 del Decre-
to 137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen eco-
nómico y financiero del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid,
así como en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del
Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid. La cuota suplementa-
ria es de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la total recuperación del coste real
de las obras que se acuerde acometer con un plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben realizar los usuarios del servicio que re-
siden en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestructu-
ras de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usuarios
de otros municipios de mayor población, al carecer aquellos de las economías de escala que
permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico necesario
para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación de la cuo-
ta suplementaria. Dichas circunstancias producen, en la práctica, una situación de desigual-
dad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.
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Según el estudio económico previo elaborado por la Subdirección de Coordinación Mu-
nicipal y Planeamiento de Canal de Isabel II, S. A., M. P., la inversión total estimada para la
renovación de la red de alcantarillado en los 25 municipios de menos de 2.500 habitantes que
son potenciales beneficiarios de la subvención regulada en el presente Plan Estratégico ascien-
de a 88,71 millones de euros, lo que supone una repercusión de 2.732 euros/habitante, mien-
tras que, en los municipios adheribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes,
la inversión estimada para la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millo-
nes de euros, lo que supone una repercusión de 664 euros/habitante.

Tomando como referencia los datos de este estudio, y con el objeto de garantizar la pres-
tación de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas para los usuarios con
independencia de su localización geográfica, se requiere un aporte de recursos económicos
para la financiación de las obras en los 25 municipios identificados, como complemento a la
cuota suplementaria que se pudiera repercutir, de un 76 por 100 del coste de las obras.

La renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios, con cargo a Canal de
Isabel II, por un importe equivalente al 76 por 100 del coste de las obras, supondrá que el
coste medio que tendrán que soportar sus habitantes estará en torno a los 674 euros/habi-
tante, equiparándose el esfuerzo económico a realizar al de los restantes ciudadanos de la
Comunidad de Madrid.

Las subvenciones contempladas en el presente Plan Estratégico, cuyo principal obje-
tivo es garantizar un servicio de alcantarillado en igualdad de condiciones en todo el terri-
torio de la Comunidad de Madrid, se configuran como ayudas en especie, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 38/2003 y se concederán en ré-
gimen de concesión directa, conforme lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, al
concurrir razones de interés público y social.

La concesión de las ayudas se instrumentará mediante la suscripción de los correspon-
dientes convenios, a partir de la anualidad 2023, en aplicación de lo establecido en el apar-
tado 3.o del artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, al encontrarse estos singularizados.

La ayuda en especie consistirá en la ejecución y entrega al beneficiario de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en su Plan Director de alcantarillado
con prioridad 1 y 2, que se enumeren en el convenio por el que se instrumente la concesión
de la subvención.

Con estas subvenciones se está promoviendo:

(i) Garantizar un servicio de alcantarillado en igualdad de condiciones en todo el te-
rritorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) Renovar las infraestructuras de alcantarillado de los municipios de menos de
2.500 habitantes que mejorarán la calidad del servicio prestado a los ciudadanos.

(iii) Incentivar y facilitar el arraigo poblacional a través de la mejora de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de dichos municipios.

(iv) Fomentar el cuidado y mejora del medio ambiente, pues la renovación de las re-
des de alcantarillado repercute directamente en una reducción de la contamina-
ción y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad de vida de la
población de dichos municipios.

Dichos efectos contribuyen a alcanzar los objetivos contenidos en la “Estrategia para
revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid”, puesta en marcha por el Go-
bierno Regional en 2018, dirigida a los municipios de menos de 2.500 habitantes, con el fin
de incentivar y facilitar el arraigo poblacional en localidades rurales y mejorar la calidad de
vida de sus vecinos.

Los potenciales beneficiarios de la ayuda, que se encuentran singularizados, son los mu-
nicipios de la Comunidad de Madrid que, siendo accionistas de Canal de Isabel II, S. A., M. P.,
hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de alcantarillado con Canal de Isa-
bel II y su población, con respecto al dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero
del año 2020, sea inferior a 2.500 habitantes.

En primer lugar, los beneficiarios son municipios de menos de 2.500 habitantes para,
de este modo, continuar la línea marcada por la “Estrategia para revitalizar los municipios
rurales de la Comunidad de Madrid”.

Asimismo, es necesario que el municipio beneficiario haya suscrito un convenio para
la prestación del servicio de alcantarillado, mediante el cual se haya encomendado a Canal
de Isabel II la gestión de este servicio.

Por último, se trata de municipios incorporados como accionistas al modelo de gestión
de Canal de Isabel II, ya que de este modo queda garantizada la estabilidad y permanencia
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del municipio en dicho modelo por el tiempo máximo previsto para recuperar parte de la
inversión mediante cuota suplementaria.

Tras la aprobación del presente Plan y previa autorización del Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid conforme al artículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995 y al artículo 8 apar-
tado c) del Decreto 48/2019, el Ente Público Canal de Isabel II podrá celebrar los correspon-
dientes convenios con los municipios beneficiarios para instrumentalizar las ayudas.

De forma simultánea a la firma del convenio que instrumentalice la subvención, los
municipios beneficiarios suscribirán el correspondiente “convenio de ejecución de in-
fraestructuras de alcantarillado Plan Sanea con cargo a cuota suplementaria”. Conforme al
estudio económico previo y a la población de cada municipio, la cuota suplementaria que
correspondería abonar a cada usuario se reducirá en el porcentaje que resulte procedente
para hacerla equivalente a la de los usuarios de los municipios de mayor población.

El importe total estimado de las subvenciones incluidas en el presente Plan Estratégi-
co asciende a 67,16 millones de euros. Dicha cuantía podrá incrementarse en función del
importe final de los proyectos de obras aprobados para cada Municipio.

Se prevé que la suscripción de los convenios mediante los cuales se instrumente la con-
cesión de las ayudas reguladas en el presente Plan Estratégico tenga lugar entre los años 2023
y 2027.

El coste total de las obras de renovación del alcantarillado incluidas en el presente Plan
Estratégico será asumido por el Ente Público Canal de Isabel II con cargo a su presupuesto
anual correspondiente.

Por lo que respecta al seguimiento y evaluación de la gestión de las ayudas contempla-
das en este Plan Estratégico, se realizará un seguimiento anual y una evaluación final de re-
sultados utilizando para ello los siguientes indicadores:

— Coste de las obras de renovación del alcantarillado repercutido a los usuarios me-
diante la implantación de la cuota suplementaria: euros por habitante en cada uno
de los municipios.

— Presupuesto ejecutado en cada uno de los municipios por anualidad.
— Kilómetros de la red renovados por municipio y año.
La Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán

realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino de las ayudas concedidas.
Podrán igualmente realizar las visitas que sean precisas a los municipios beneficiarios, que

estarán obligados a facilitar estas actuaciones en los términos previstos en el artículo 12.4 de la
Ley 2/1995.

Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de la
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, de acuerdo
con el control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995.
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(03/4.299/23)

RELACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS SINGULARIZADOS DE LA SUBVENCIÓN 

MUNICIPIOS POBLACIÓN 2020 

Ambite 609 

Anchuelo 1.286 

Belmonte de Tajo 1.683 

Brea de Tajo 506 

Carabaña 2.081 

Cenicientos 2.038 

Chapinería 2.414 

Colmenar del Arroyo 1.785 

Corpa 723 

Estremera 1.334 

Fresnedillas de la Oliva 1.651 

Fuentidueña de Tajo 2.136 

Ribatejada 801 

Rozas de Puerto Real 555 

Santa María de la Alameda 1.321 

Santorcaz 899 

Titulcia 1.341 

Valdaracete 605 

Valdepiélagos 614 

Valverde de Alcalá 498 

Villamanrique de Tajo 707 

Villamantilla 1.482 

Villanueva de Perales 1.592 

Villar del Olmo 2.079 

Zarzalejo 1.734 
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